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Ciudad de México, a 23 cle octubre de 2019

oFICI o No. sG/DclyEL / RP A / 00812 / 207e

DIP. ISABELA ROSALES HERRERA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa Icela Rodríguez Yelázquez, Secretaria de Gobierno cle la
Ciudad de México, en la fracción II, clel artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y cle la
Administración Pírblica de la Ciudad de México, relativa a la conducción de las relaciones de la fefa de
Gobierno con los organismos y poderes públicos locales y federalesi ! a lo dispuesto en los artículos 7,

fracciÓn I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Pocler Ejecutivo y cle la
Administracíón Pública de la Ciudad de México; por este medio adjunto el oficio SEDEMA/AA-
EI.'/A1.73/2019 de fecha22 de octubre de2019, signaclo por el Ing. ]uan Fernanclo Rubio Qr.riroz, Ascsor "A" y
de Ënlace Legislativo en la Secretaría clel Medio Arnbiente de la Ciudad de México, mediante el cual remite la
respuesta al Punto de Acuerdo emitido por ese Poder l,egislativo de esta Ciudad y comunicado lnediante el

similar MDPPOSA/ CSP / A402 / 2A79.

Sin otro parricular, reciba un cordial saludo.
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GOIJIERT.'JO DË LA SECRËTARfA DEt MEDIO AMBIENTE

ASESOR "A" .-" ENLACE LESGILATIVOCIUÞAD DE MÉXICO

Ciudad de México, a22 de octubre de 2019

Oficio nú mero: SED EMA/AA-EL/0173/2019

LIC. LUIS GUSTAVO VELA SÁITICX¡Z

DIRECTOR GENERAL JURfD¡CO Y DE ENLACE LEGISLATIVO
Calle Fernando de Alba lxttixochitl, No. 185, Piso 3, Col. Tabacalera,
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06820. Ciudad de México.

PRESENTE

En atención al oficio SG/DGJYEL/PA/CCDMXl493.L5l2019, por e[ cual esa Dirección General, a su

digno cargo, solicita que esta Autoridad haga [egar a [a Secretaría de Gobierno [a información

que sea necesaria para estar en condiciones de atender lo requerido mediante oficio

MDPPOSA/CSP/04O2120L9, signado por e[ Dip. Jorge Gaviño Ambriz, Vicepresidente de la Mesa

Directiva delCongreso de la Ciudad de México, I Legislatura, quien comunica el Punto deAcuerdo

aprobado etdía 05 de septiembre, mediante elcualse requiere [o siguiente:

"lJnico. Se exhorto de formo respetuoso o los personas titulares de:

a) lo Secretario de Desorrollo Urbono y Viviendo;

b) lo Secretario delMedio Ambiente;

c) ol Director Generol del Sistema de Aguos de la Ciudod de México; (hoy en día Coordinador Generoldel

Srstemo de Aguas de la Ciudod de México);

d) alsecretorio de Obros y Servicios;

e) olsecretorio de Movilidod

f) o la Secretario de Protección Civil; (hoy en dío Secretorío de Gestión lntegral de Riesgos y Protección

Civil);

g) a /os Jefes Delegocionoles competentes por territorio (hoy dío Alcoldesas y Alcoldes de los J6

De m a rco ci o n e s Ter r ito ri o le s).

A que en /os respuesfo s que emitan en motero de iniciativas ciudodonos previstos en los ortículos 34,

34 bis fracción ll, 35 y 4de Io Ley de Desorrollo Urbano del Distrito Federol, Io reolice en estricto apego

a lo que dispone dicho ortículo 42 en sus frocciones lV, V, W, del

"*

Plaza rle la C.onstitución )., píso iì, Coloni¡ Ccntro
Alca{día Cuar"rhtéwroc, C.P, 06000, Ciurjad tle México

'f. 5.145 Bl BT v 53458185

CIUDAD INNOVADORA
Y DE DERECHOS

olnEcctÓt'l GENERAL
JURIDICA Y EI'ILACË LEGISLATIVO
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GOBIERNO DE L,A
CIUDAÞ DE MÉXICO

Pla¿a cle la Consiitución 1, piso 3, Colonia Çentro
Alcatdfa Cuauhtémoc, C.P.06000, Ciuclad de México

T.5345 8,187 v 53458185

"w SECRËTARfA DEL MEDIO AMBIENTE
ASESCIR "A".- ËNLACE LESGILATIVO

CIUDAD lIüI'IOVADORA
Y DE DERËCHOS

En mi carácter de Enlace Directo de la Secretaría del Medio Ambiente con ese órgano Legislativo,
hago de su conocimiento que está Dependencia ha conducido en todo momento conforme a [o
estrictamente establecido en los artÍculos en referencia. Por lo que, ha dado cumplimiento con [a
máxima diligencia en los términos planteados al punto de acuerdo.

Sin más por el momento, reciba un cordialsaludo.

ATENTAMENTE
ASESO

ING. JUAN DO RUBrO QUTROZ
FOtIO SADr 19-007740

JFRQ¡/mla/nvz

C.c.c.e.p. Dra. Marina Robles García. Secretarla del MedloAmbiente. Presênte. copias@sedgma.cdmx.gob.mx
C.c.c.e.p. Lic. Rosâ lcela Rodrlguez Velázquez. secretar¡a de Gobierno. Prêsente. gobiernosecretariaStagmail.com

Página 2 de 2


